
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00338-00 

 

Previo a tomar cualquier determinación, apórtese la evidencia que acredite de 

dónde obtuvo el canal digital al que se remitió la notificación al extremo pasivo; 

así igualmente, la prueba que informe del contenido del mensaje de datos al cual 

se adjuntaron, tanto el formato de notificación, como los anexos de la demanda; 

lo anterior, conforme a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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